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Artículo 121 - Concepto 
Artículo 122 - Epocas de pago 
Artículo 123 - Extinción del contrato de trabajo. Pago proporcional 
	Aguinaldo - Concepto

	
El Aguinaldo o Sueldo Anual Complementario es un salario adicional anual que se paga fraccionado en dos cuotas y se calcula sobre la mayor remuneración mensual de cada semestre que se devenga, correspondiendo pagar en cada período la mitad de dicha remuneración.

El artículo 1º de la Ley Nº 23.041 estableció que "El sueldo anual complementario en la actividad privada, Administración Pública central y descentralizada, empresas del Estado, empresas mixtas y empresas de propiedad del Estado, será pagado sobre el cálculo del 50% de la mayor remuneración mensual devengada por todo concepto dentro de los semestres que culminan en los meses de Junio y Diciembre de cada año."
Esta Ley modifica el concepto de aguinaldo ya que anteriormente el artículo 121 de la LCT establecía que era la doceava parte del total de las remuneraciones percibidas por el trabajador en el respectivo año calendario.


	Epoca de pago

	
El artículo 122 de la Ley de Contrato de Trabajo dispone que el Aguinaldo debe ser abonado en dos cuotas: la primera de ellas el treinta de Junio y la segunda el treinta y uno de Diciembre de cada año.
El artículo 91 de la Ley Nº 24.467 establece que los convenios colectivos de trabajo referidos a la pequeña empresa pueden disponer el fraccionamiento de los períodos de pago del sueldo anual complementarlo siempre que no excedan de tres (3) períodos en el año.


	Pago proporcional al tiempo trabajado 

	
El Decreto Nº 1.078/84 aclara principalmente que el método de cálculo de aguinaldo, dispuesto por la Ley Nº 23.041, es decir el 50% de la mejor remuneración mensual nominal, devengada POR TODO CONCEPTO en el semestre, SERA PROPORCIONAL AL TIEMPO TRABAJADO. Es decir que, cuando dentro del semestre el empleado no trabaje todo el período (sea por haber ingresado después de la iniciación de cada período semestral, por renuncia o por despido antes de fines de Junio o Diciembre, u otra circunstancia) deberá calcularse el aguinaldo teniendo en cuenta el tiempo que ha trabajado en el semestre de que se trate.

Cabe aclarar que se computará como tiempo trabajado aquel en que aunque el trabajador no concurra a su empleo igual perciba remuneraciones, tales son los casos de vacaciones anuales, licencias especiales pagas, licencia paga por enfermedad inculpable, etc.


	Conceptos que se computan para su cálculo

	
Para el cálculo del aguinaldo se debe tener en cuenta que para establecer la mejor retribución del semestre hay que considerar TODOS los conceptos remunerativos devengados. Por ende, estarían incluidos el sueldo, los jornales, las comisiones, gratificaciones, propinas, viáticos siempre que tengan carácter remuneratorio, horas extras, antigüedad, adicional por función, adicional por título, etc. No estarían incluidos las asignaciones familiares, los beneficios sociales, las sumas no remunerativas y los conceptos indemnizatorios. (N.R.: Con relación a los conceptos indemnizatorios ver el siguiente comentario)

No importa que algunos conceptos remuneratorios sean circunstanciales (ejemplo: horas extras) ya que no se exige la condición de normal y/o habitual. Esto aclara además la situación del personal remunerado a destajo, a comisión u otras formas de remuneración variables y/o extraordinarias.
En la base del cálculo quedan incluidas todas las remuneraciones aunque ellas correspondan a una periodicidad distinta a la mensual, sea menor (diaria, semanal, quincenal) o mayor (como ocurre con los premios anuales, participación en las ganancias, etc.). Lo relevante entonces es la remuneración que se devenga y no la periodicidad de ésta.

Por ello, en el caso de premios o gratificaciones anuales deberá computarse en la base de cálculo sólo la parte de ésta que se hubiere devengado en el semestre y según la incidencia mensual que represente. Para hacerlo más claro: El premio anual se recibe por ejemplo a fines de Diciembre, pero se ha ido "ganando" en cada mes del año, razón por la cual incidirá en el cálculo del aguinaldo la parte proporcional correspondiente a "un mes".

Las recomposiciones salariales o acuerdos que se celebran fuera del término normal, obligan habitualmente a realizar pagos retroactivos por reajustes de meses anteriores. Para calcular el aguinaldo no se tomará en cuenta el "total percibido" sino que se imputará el reajuste al mes/es en que se ha "devengado" tal remuneración. No importa entonces cuando se paga sino a que mes corresponde el pago.


	Cálculo por premios o gratificaciones

	
Hemos indicado que en la base del cálculo quedan incluidas todas las remuneraciones aunque ellas correspondan a una periodicidad distinta a la mensual, sea menor (diaria, semanal, quincenal) o mayor (como ocurre con los premios anuales, participación en las ganancias, etc.). Lo relevante entonces es la remuneración que se devenga y no la periodicidad de ésta.
Por ello, en el caso de premios o gratificaciones anuales deberá computarse en la base de cálculo sólo la parte de ésta que se hubiere devengado en el semestre y según la incidencia mensual que represente. Para hacerlo más claro: El premio anual se recibe por ejemplo a fines de diciembre, pero se ha ido "ganando" en cada mes del año, razón por la cual incidirá en el cálculo del aguinaldo la parte proporcional correspondiente a "un mes".
La pregunta frecuente es ¿correspondía haber liquidado la proporción del premio con la primer cuota del aguinaldo?  La respuesta es que en esa fecha, tratándose de un premio anual o participación en ganancias, no podría precisarse aún si correspondería o al menos su monto real.   Entonces, si no fue abonado en esa oportunidad y efectivamente se pagó en Diciembre, hay que reliquidar el aguinaldo del primer semestre, ya que el premio -como decimos más arriba- ha sido devengado en cada uno de los meses del año. 


	Reajustes Salariales

	
Las recomposiciones salariales o acuerdos que se celebran fuera del término normal, obligan habitualmente a realizar pagos retroactivos por reajustes de meses anteriores. Para calcular el aguinaldo no se tomará en cuenta el "total percibido" sino que se imputará el reajuste al mes/es en que se ha "devengado" tal remuneración. No importa entonces cuando se paga sino a que mes corresponde el pago.


	Adicionales que percibe el trabajador

	
Hay convenios o acuerdos salariales que contemplan el pago de adicionales "remunerativos" que se deben computar para el cálculo del aguinaldo, descartándose aquellos que expresamente se denominen "no remunerativos


	Trabajadores Mensualizados 

	
Trabajadores mensualizados: cuando trabajen parcialmente el semestre el cálculo será siempre en base a: mitad mejor remuneración, multiplicada por tiempo trabajado, dividida por tiempo semestral


	Trabajadores jornalizados 

	
Trabajadores Jornalizados: como estos se desempeñan generalmente durante lapsos variables mes a mes, no debe interesar el tiempo trabajado en cada uno de esos meses ya que la unidad de cálculo es siempre el mes. En caso que el trabajador no hubiera cumplido ninguna tarea remunerada en alguno de los meses, entonces sí debe proporcionarse el cálculo tal como ya indicamos para trabajadores mensualizados.


	Extinción del Contrato 

	
El artículo 123 de la Ley de Contrato de Trabajo dispone que al producirse la extinción de la relación laboral cualquiera sea la causa, el trabajador tiene derecho a percibir la parte del aguinaldo en forma proporcional al tiempo trabajado. 

· Comentario
Aguinaldo sobre Integración Mes de Despido, Vacaciones No Gozadas, 
Indemnización Sustitutiva de Preaviso y por Antigüedad 

Una de las consultas más frecuentes en caso de despido injustificado que recibe esta Editorial hace referencia a liquidaciones comparativas de distintos organismos oficiales en donde se muestran realmente ajenos a las modificaciones que acontecieron en la legislación nacional, siendo los conceptos más comunes los de "integración del mes de despido", "aguinaldo sobre indemnización sustitutiva de preaviso", "aguinaldo sobre vacaciones no gozadas" o el sencillamente desacertado "aguinaldo sobre indemnización por antigüedad". Trataremos de explicar, según nuestra opinión, la correcta utilización de cada uno de estos ítems que generan no pocos problemas.
Integración del mes de despido: Es una figura prevista en la legislación vigente, que aparece en las liquidaciones cuando la extinción del contrato de trabajo dispuesta por el empleador se produzca sin preaviso y en fecha que no coincida con el último día del mes. En ese caso, la indemnización sustitutiva debida al trabajador se integrará con una suma igual a los salarios por los días faltantes hasta el último día del mes en el que se produjera el despido, de acuerdo con las previsiones del artículo 233 de la LCT.

La integración del mes de despido no procederá cuando la extinción se produzca durante el período de prueba establecido en el artículo 92 bis. 
Hay que distinguir el despido que se avisa con la antelación prevista en las normas, de aquel en el cual no existió preaviso. En el primer caso, el artículo 233 de la LCT aclara que  los plazos del artículo 231 correrán a partir del día siguiente al de la notificación del preaviso.

En el segundo caso, cuando la extinción del contrato de trabajo dispuesta por el empleador se produzca en fecha que no coincida con el último días del mes, la indemnización sustitutiva debida al trabajador se integrará con una suma igual a los salarios por los días faltantes hasta el último día del mes en el que el despido se produjera".
Aguinaldo sobre vacaciones no gozadas o sobre indemnización sustitutiva de preaviso: Una primera lectura de la Ley de Aguinaldo (Nº 23.041) impondría una respuesta negativa a estas liquidaciones ya que la misma ley dice en su artículo 1º que "es el 50% de la mayor remuneración mensual devengada por todo concepto..". 
Al hablar de remuneración y referirnos a ella como "todos los pagos sujetos a aportes y contribuciones" directamente excluimos la posibilidad que el Sueldo Anual Complementario tenga injerencia en la liquidación por vacaciones no gozadas o en el preaviso no otorgado, ya que son dos conceptos "indemnizatorios" y por aplicación del artículo 7º de la Ley Nº 24.241, NO remunerativos.
La jurisprudencia proveniente de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo modifica, con explicaciones, las certezas iniciales.
Como ejemplo citamos:
"La indemnización sustitutiva del preaviso debe incrementarse con la parte proporcional del SAC que corresponde a ese lapso simplemente porque se trata de una remuneración que se habría devengado a favor del trabajador si el preaviso se le hubiere otorgado. Obvio es decir que esa adición tiene la misma naturaleza jurídica de la indemnización que integra, porque es indemnización". 
CNAT, Sala IV, 17/08/92, Fontana, Carlos c/Club Atlético Defensores del Belgrano
"Toda vez que la indemnización prevista por el artículo 232 de la LCT se debe calcular en base a la remuneración que le hubiera correspondido al dependiente en caso de otorgársele efectivamente el preaviso, resulta ajustada a derecho la condena al pago del sueldo anual complementario sobre tal indemnización sustitutiva, pues de lo contrario implicaría que en caso de no otorgarse el preaviso, se abonaría una suma inferior a los supuestos en que efectivamente se goza, consecuencia que no se compadece con la norma citada".
CNTA, Sala III, 24/03/97, Leguizamón, Luis c/Compañía Elaboradora de Productos Alimenticios SA
Aunque también existen fallos que disponen lo contrario:
"La paga compensatoria de vacaciones no gozadas posee naturaleza indemnizatoria y, aunque su monto debe ser "equivalente al salario correspondiente al período de descanso proporcional a la fracción de año trabajada" (artículo 156 LCT), ello no permite calcular el SAC sobre dicha suma ya que no puede discutirse que esa porción de aguinaldo constituye salario devengado, con miras a ser satisfecho en las ocasiones que instituye la ley".
CNTA, Sala VII, 20/11/91, Párente, Miguel Angel c/Resero SA
Debería tenerse en cuenta que el primer fallo transcripto ordena pagar el SAC sobre la indemnización sustitutiva de preaviso, pero ese pago no está sujeto a aportes y contribuciones.
Estos casos permiten establecer, al menos, que existen dos posturas y que en cuanto a liquidaciones finales pueden aparecer reclamos sobre liquidación del SAC en Indemnización Sustitutiva de Preaviso y en Indemnización por Vacaciones no Gozadas que deberán ser tenidas en cuenta.
Aguinaldo sobre indemnización por antigüedad: Es bastante común encontrar como integrante de liquidaciones finales un monto que identifican como "SAC sobre indemnización por antigüedad". 
Al respecto cabe consignar que no existe ningún argumento legal serio para considerarlo mínimamente como posible. Es absurdo suponer su pago por contravenir directamente lo expresado en la Ley Nº 23.041 y entendemos que la conducta ante cualquier organismo que lo incluya debe ser su enérgico rechazo.



	Licencia por Maternidad 

	
Durante el período de licencia por maternidad hay una suspensión momentánea del contrato de trabajo de acuerdo a lo previsto por el artículo 177 de la L.C.T. En dicho período la trabajadora no percibe remuneraciones sino un monto similar pero en concepto de Asignaciones Familiares. Por lo tanto el aguinaldo en este caso deberá calcularse teniendo en cuenta la mejor remuneración percibida y en proporción al tiempo de trabajo efectivo en el semestre. Es decir, el período de Licencia por Maternidad no se computa como tiempo de servicio y por ello por ese lapso no corresponde abonar el aguinaldo.


	Accidentes de Trabajo 

	
Las enfermedades profesionales o los accidentes derivados de la relación laboral generan un período de ausencia que si bien es retribuido tiene un tratamiento especial ya que el trabajador percibe una "prestación dineraria". La Ley de Riesgos de Trabajo  en su artículo 12, estableció la forma de calcular el ingreso base y éste ya tiene en cuenta la incidencia del aguinaldo por lo que en este caso, debemos tener en cuenta lo mencionado para la Licencia por Maternidad. 


	Pago anticipado de vacaciones anuales

	
Sabido es que las vacaciones anuales se pagan al momento de iniciarse.  Cuando el período se prolonga de un semestre a otro, por ejemplo: si se inicia el 15 de Diciembre y finaliza el 10 de Enero siguiente,  no se computarán en la base de cálculo del aguinaldo los días del semestre siguiente, ya que si bien se percibió todo el período sólo corresponde computar el importe devengado en el semestre que se liquida (en ese caso hasta el 31 de Diciembre).


	Plus en el pago de vacaciones

	
El artículo 155 de la LCT dispone que se divida por 25 el importe del sueldo que perciba en el momento de su otorgamiento para el caso de trabajadores mensualizados. Por ese motivo hay un plus adicional que puede hacer que, en un semestre sin mayores variantes, "la remuneración del mes" en que se pague sea la mayor y en ese caso será correcto tomarla como base de cálculo del aguinaldo. 


	Aportes y Contribuciones. Base imponible

	Recordamos que el artículo 6º de la R.G. Nº  1.750/04 AFIP establece que cuando se trate del cálculo de contribuciones o cuotas correspondientes a cada cuota semestral del sueldo anual complementario, las bases imponibles máximas que se deberán aplicar serán equivalentes al CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las mensuales establecidas.
En el caso de liquidaciones parciales proporcionales del sueldo anual complementario y/o de liquidaciones en concepto de adelanto de vacaciones, para la determinación de las bases imponibles máximas a considerar, a efectos del cálculo de las contribuciones o cuotas, deberá tenerse en cuenta, respectivamente, los topes indicados en el artículo 5º de la mencionada Resolución, así como el procedimiento dispuesto en el punto 2 de la reglamentación.


	Embargo del Aguinaldo. Proporción

	El Decreto Nº 484/87 estableció que las remuneraciones devengadas por los trabajadores en cada período mensual, así como cada cuota del sueldo anual complementario son inembargables hasta una suma equivalente al importe mensual del salario mínimo vital fijado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes del Régimen de Contrato de Trabajo. Las remuneraciones superiores a este importe serán embargables en la siguiente proporción: 
1- Remuneraciones no superiores al doble del salario mínimo vital mensual, hasta el 10% del importe que excediere de este último. 
2- Retribuciones superiores al doble del salario mínimo vital mensual, hasta el 20% del importe que excediere de este último. 
A los efectos de la determinación de los importes sujetos a embargo sólo se tendrán en cuenta las remuneraciones en dinero por su importe bruto, con independencia de lo dispuesto en el artículo 133 del Régimen de Contrato de Trabajo.
Los límites de embargabilidad establecidos en el citado decreto no serán de aplicación en el caso de cuotas por alimentos o litis expensas, las que deberán ser fijadas de modo que permitan la subsistencia del alimentante. 


	Ejemplos de Liquidación de SAC 

	1- Trabajador que cumplió tareas desde el 1/07/05 al 31/12/05 y su mejor remuneración mensual fue de $ 1.400.
R: Su aguinaldo será de $ 700. (50% s/ $ 1.400)


2- Trabajador que cumplió tareas desde 1/08/05 al 31/12/05 (cinco meses), y su mejor remuneración mensual fue de $ 1.500.
R: Su aguinaldo será de $ 625 ($ 1.500 x 0,50 x 5 / 6).


3- Trabajador mensualizado que cumplió tareas durante todo el semestre, y que tuvo en Octubre una remuneración superior a Diciembre ya que percibe en dicho mes, por única vez, horas extras.
R: El aguinaldo será igual al 50% de la remuneración de Octubre aunque su ingreso de ese mes esté integrado por un concepto no normal ni habitual.


4- Empleado mensualizado que cumple tareas durante todo el semestre: 

Conceptos
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio 
Sueldo básico
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100
1.100 
Comisiones
-
-
-
-
-
- 
Horas extras
-
-
100
-
-
- 
Adicionales remunerativos
100
100
100
100
100
100 
Premio anual productividad
-
-
-
-
-
- 
Adicionales no remunerativos
-
-
-
-
-
132 
TOTAL recibido por cada mes:
1.200
1.200
1.300
1.200
1.200
1.332 
Resultado: Aguinaldo a abonar: $ 650  -- Cálculo: 1.300 (mejor remuneración mensual)  /  2 (cuota semestral aguinaldo) 

En este caso el cálculo del aguinaldo se hace sobre el monto de Marzo ya que tiene el mayor monto de conceptos remunerativos (descartándose el total mayor que es Junio ya que tiene una suma no remunerativa que no se computa). 



5- Empleado mensualizado que no trabajó todo el semestre (ingreso fuera inicio del semestre, despido, renuncia o casos similares) : 

Conceptos
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio 
Sueldo básico
-
-
1.100
1.100
1.200
1.200 
Comisiones
-
-
-
-
-
- 
Horas extras
-
-
-
-
-
100
Adicionales remunerativos
-
-
84
84
100
110
Premio anual productividad
-
-
-
-
-
- 
Adicionales no remunerativos
-
-
-
-
-
-
TOTAL recibido por cada mes:
0
0
1.184
1.184
1.300
1.410
Resultado: Aguinaldo a abonar: $ 470  --  Cálculo:  1.410 (mejor remuneración mensual) / 2 (cuota semestral aguinaldo) x 4 (meses trabajados)  /  6 (meses del semestre).


6- Trabajador jornalizado que cumple tareas durante todo el semestre con retribuciones variables: 
Conceptos
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio 
Sueldo básico
1.500
1.100
1.500
1.200
1.100
1.500 
Comisiones
-
-
-
-
-
- 
Horas extras
-
-
100
-
-
50
Adicionales remunerativos
200
100
200
100
100
200 
Premio mensual productividad
170
120
180
130
120
175
Adicionales no remunerativos
-
-
-
-
-
-
TOTAL recibido por cada mes:
1.870
1.320
1.980
1.430
1.320
1.925 
Resultado: Aguinaldo a abonar: $ 990  --  Cálculo: 1.980 (mejor remuneración mensual)  /  2 (cuota semestral aguinaldo) 


7- Empleada con licencia por maternidad (tres meses trabajados y tres con licencia por maternidad en el semestre)
Conceptos
Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mayo
Junio 
Sueldo básico
-
-
-
1.400
1.400
1.400 
Comisiones
-
-
-
100
150
100
Horas extras
-
-
-
-
50
50
Adicionales remunerativos
-
-
-
117
120
120 
Premio anual productividad
-
-
-
-
-
- 
Adicionales no remunerativos
-
-
-
-
-
132 
TOTAL recibido por cada mes:
0
0
0
1.617
1.720
1.802 
Resultado: Aguinaldo a abonar: $ 430  --  Cálculo:  1.720 (mejor remuneración mensual) / 2 (cuota semestral aguinaldo) x 3 (meses trabajados)  /  6 (meses del semestre).
En este caso el cálculo del aguinaldo se hace sobre el monto de Mayo ya que tiene el mayor monto de conceptos remunerativos (descartándose el total mayor que es Junio ya que tiene una suma no remunerativa que no se computa). 

Recordamos que en el período de Licencia por Maternidad la empleada no trabaja y cobra una asignación familiar.  Por lo tanto el aguinaldo se calcula en proporción al  tiempo trabajado en el semestre y sobre la mejor remuneración devengada. 


	Jurisprudencia

	Aguinaldo


	
Indemnización por despido. Rubro SAC sobre vacaciones proporcionales.

El llamado “aguinaldo” debe ser considerado para determinar la indemnización por vacaciones ya que, integrando aquél la remuneración del trabajador, debe ser computado. No constituye óbice a ello que el artículo 155 de la L.C.T no lo mencione al referirse a la retribución que deba percibir el trabajador por el período vacacional, en razón de que este dispositivo supone el otorgamiento del descanso anual obligatorio durante una relación laboral en curso en la cual el dependiente, en oportunidad de su pago, percibirá el “aguinaldo” durante el período trabajado, incluyendo el correspondiente por los haberes de las vacaciones gozadas. (Del voto del Dr. Scotti, en minoría).
CNAT, SALA X. S.D. 14.283. 25/04/06. EXPTE. Nº 14.556/03. CANDURA, CLAUDIO ROBERTO c/ DELLVDER TRAVEL S.A. Y OTRO s/ DESPIDO. (C.-Sc.-B.).


Indemnización por despido. Rubro SAC sobre vacaciones proporcionales.

El rubro SAC sobre vacaciones proporcionales no ha de tener andamiento, por tratarse de una indemnización. La indemnización por vacaciones no gozadas no es un salario, por lo que no genera sueldo anual complementario. (Del voto del Dr. Corach, en mayoría).
CNAT, SALA X. S.D. 14.283. 25/04/06. EXPTE. Nº 14.556/03. CANDURA, CLAUDIO ROBERTO c/ DELLVDER TRAVEL S.A. Y OTRO s/ DESPIDO. (C.-Sc.-B.). 


Duplicación de la indemnización. Improcedencia. Indemnización por despido. Remuneración. Sueldo anual complementario. Vacaciones.

No corresponde la duplicación de los salarios, del S.A.C., ni de las vacaciones, pues el pago de tales créditos no tiene como causa inmediata el despido y, en el caso de los dos últimos rubros, lo cierto es que el empleador los debe cualquiera haya sido la causa del cese del vínculo (renuncia, etc.). La Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo ha dicho: "A criterio de este Tribunal tampoco procede dicha duplicación en relación con las indemnizaciones previstas por los artículos 178, 182 de la L.C.T., ni tampoco respecto de los agravamientos contemplados por los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 25.323, dado que es criterio de este Tribunal que corresponde interpretar restrictivamente las normas que establecen agravamientos de las indemnizaciones".

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA. VIEDMA, RIO NEGRO. SALA LABORAL. SENT. 04/04/06. B., C. D. c/ SUPERMERCADO NORTE S.A. s/ INAPLICABILIDAD DE LEY. (SODERO NIEVAS, LUTZ, BALLADINI)  
Fuente: SAIJ


